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BOLETIN OFICIAL 
n )E LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, dondo permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente panisu encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la aascripción. 

Números sueltos 25 céntimos de pesota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línia de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 16 de Agosto) 
PRESIDENCIA 

OKL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Eegen-

te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 

lia c o a t i n ú a n sin novedad en su i m -

p o r í a a t e salud. 

(Gaceta del día U de Agosto) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Vista la coosulta de esa Comisión 
provincial , que trasmite V. S. con 
su comunicac ión fecha 6 dé Julio 
ú l t imo , relativa á los mozos del ac
tual reemplazo que dejaron de pre
sentarse á reconocimiento ante d i 
cha Corporación en el plazo que se 
les seña ló ; 

S. M . el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver lo s i 
guiente: 

1. ° Que A los mozos que por ha
ber alegado en la clasificación y de-
claraciou de soldados ante el A y u n 
tamiento un defecto físico estaban 
sujetos á reconocimiento facul ta t i 
vo ante la Comisión provincial , y 
dejaron de presentarse en el plazo 
que se señaló al efecto justificando 
su falta de presentac ión por causa 
de enfermedad comprobada por me
dio rie certif icación facultativa ex
pedida precisamente antes de la ter
minación del referido plazo, puede 
otorgárse les por dicha Corpoiación 
un ú l t imo é improrrogable t é r m i n o , 
que no excederá de quince dían, pa
ra que comparezcan á ser reconoci
dos; advir t iéndoles que de no ve r i 
ficarlo asi se rán declarados i r r e m i 
siblemente soldados sorteablcs, y 
caso de que á su incorporación á las 
filas resulten inút i les , sufrirán la 
misma penalidad que para los p r ó 
fugos que se hallan cu igual caso 
establece el art. 99 de la ley de Re
emplazos vigente. 

2. " Que dicha ampliación uo pue

de otorgarse á los mozos que en el 
plazo que se señaló por la Comisión 
provincial uo comparecieroo ante 
ésta n i justi t icarou no hacerlo por 
enfermedad, los cuales deben ser des
de luego declarados soldados sortea-
bles, si no lo han sido aún , sin que 
puedan admi t í r se les certificaciones 
comprobatorias de enfermedad, ex
pedidas después que espiró el referí-
do plazo. 

3.° Que el reconocimiento de los 
mozos á queso refiere el n ú m . 1." 
se practique en todas sus partes con 
arreglo al ar t . 113 de la ley y á la 
Real orden de 22 de Euero ú l t imo , 
para lo cual se r e c l a m a r á n por esa 
L'omisióu proviocial á la autoridad 
mil i tar los facultativos necesarios, 
debiendo considerarse nulo todo re-
conomiento que se verifique en otra 
forma y toda discordia no resuelta 
como prescribe la mencionada Real 
orden. 

Y 4.° Que es tas disposiciones 
tengan c a r á c t e r general, ap l i cán 
dose á todos los mozos que se hallen 
en el caso de que se t rata . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. S. m u 
chos aSos. Madrid 10 de Agosto de 
189(5.—Fernando C o s - G a y ó n . — S e 
ñores Gobernadores de 

DON FRANCISCO MORENO f GOMEZ. 
INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D . Alfredo 
Ajuna, vecino Araya, provincia de 
Alava, se ha presentado en el dia 18 
del mes de Julio, á las doce de su 
ir.afiaua, una solicitud de registro 
pidiendo 10 pertenencias d é l a mina 
de hierro llamada Mareos, sita en 
t é rmino de C r é m e o e s , paraje llama
do iMoute -Rio» , Ayuntamiento do 
Villayandre. Hace la des ignac ión de 
las citadas 10 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o NO. del pon ta r rón de Mon
to-Río, en la carretera de S a h a g ú n 
á Cistierna y Riaño, cerca de C r é m e -
nes, colocando allí ¡a 1.* estaca; de 
aquí se t o m a r á n 1.000 metros en d i 
rección O., 10° N . , y se p lan ta rá la 
2 . ' estaca; de és ta 100 metros en d i 

rección S., 10° O., y se p lan ta rá la 
3. 'estaca; de és ta i .000 metros en 
dirección E., 10° S., y se p l a n t a r á 
la 4." estaca, y de és ta 100 metros 
e» dirección N . , 10° E . , hasta l le
gar á la primera estaca, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro de las 10 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha so

l i c i tud , sin perjuicio de tercera. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobieruo c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

I.eón 27 de Julio do 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DJB LEON. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL PKESUPDESTO PROVINCIAL. 

Mes de Agosto de 1 
AÑO ECONÓMICO DE 1896-97. 

Distr ibución de fondos por eapitulos-para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Con tadur í a de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en ei art . 37 de ia ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
e jecución de la misma, y á la regla 10.° de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. ° 
3. " 
4. ° 
5. ° 
e." 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Admin i s t rac ión p r o v i n c i a l , 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL « 0 . 6 2 6 

CANTIDAD 

Poeottts. CU. 

5.42b 
2.500 
1.110 

574 
6.600 

26.000 
1.417 
1.500 

500 
8.000 

7.000 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de sesenta 
m i l seiscientas veint isé is pesetas. 

León á 29 de Julio de 1896.—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Sesión de 29 de Julio de 1896.—La Comisión, previa dec la rac ión de ur

gencia, acordó apr bar la presente d is t r ibuc ión de fondos, cuyo pormenor 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente: P. A . , Cubero.—El Secretario, Garcia. 



P F t O V U V O I A P E LEÓIV FARTIDO JUPIOIAlLi P E I-TüálV 
RELACIÓN uú tn . 1 de las mandadas formar por la disposición 4 . ' de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de ¡os montes públ icos 

que resultan exceptuados de la desamort izac ión j que deben continuar ó comprenderse en el Ca tá logo de dicha provincia, con arreglo á las preven -
ciones del Real dpcreto y Real orden de 2'¿ de Enpro de 1868. Lev dn 24 de Mayo de 1863 y Re<rl»mento de igrual mes de 1865 ( I ) 

1C 

12 

12b 

128 

129 

Térmioo moDieipnl 

Carrocera.. 

Idem. 

Idem. 

Cimanes del 
Tejar 

Idem. 

Idem. 

A l pueblo de 
Santiago las 
Villasdedicho 
Municipio . 

A l pueblo de 
Viflayo de d i -
choMumcipio 

Al pueblo de 
Otero de las 
D u e ñ a s de di 
uhoMunicipiu 

A l pueblo de 
Cimanes dedi
cho Municipio 

A l pueblo de 
Velilla de di 
cho Municipio 

A l pueblo de 
S e c a r e j o de 
dicho Munici 
pió 

HOUHSS 
da los montea 

M o n t e de 
San t i a g o de 
las Vi l l a s . 

Penayana. 

La Rosay Ma
ta del Mango, 

La Perniella 
y Valdaguas 

Ei Robledal 

Santa Cata 
lina y Vidular 

LINDEROS 

TOTAL 
eompran-
didH den
tro do loa 

lind roa 
generalaa 

N . , montes denominados «Cas-
tep in» y «Monte de Carnicera y 
Sa i i t i ago i , de los pueblos de 
Cuevas el primero y de Carroce
ra y Santiago de las Villas el se
gundo. 

£ . , monte denominado de«Ca 
rrocera y Santiagoa, de los pue 
bli s del mismo nombre, terre 
nos labrados y pradus de p a r t í 
Guiares y rio Turre. 

S., tenentis labrados y prados 
de part icu'arfs. 

O,, munte denominado «Cas 
te|4i>a, del pueblo de Cuevas.., 

N . , mi>ntedeii.imiuadu «Mon
te de P ieo rasechu» , del pueblo 
del mismo nombre. 

E. , montes denominados «De
hesa» y « E n t r e p e ñ u s » , de los 
pueblos de Cuevas y Carrocera 
respectivamente 

S , terrenos labrados de parti-
culnres. 

O. , camino real de Vifiayo á 
Piedrasecha, y terrenos labrados 
y prado de particulares. 

N . , monte denoininado «Col 
menury V a l d e n . a d e n » , del pue
blo de Viflayo y terrenos labra 
desde particulares. 

E , terrenos labrados de par t i 
cuiares. -

S., Idem Idem. 
O., partido jud ic ia l de Mur ías 

de Paredes 
N . , monte denominado «Vai-

tabiernaa, del pueblo de Azadón 
y t é r m i n o municipal de Tapia. 

E , t é r m i n o s municipales de 
San Andrés del Uabanedo y de 
Valverde del Camiuo. 

S., t é rmino muuicipal de Val-
verde del Caminii y monte deno-
niinddo «El Ruliledal», del pue
blo de Velilla de la Reina. 

O., partido judic ia l de Astor-
ga y terrenos labrados de par t i 
culures 

N - , monte deuominodo «La 
Perniella y V a l d a g u a » , del pue
blo de Cim.ines del Tejar. 

E. , t é r m i n o s n>uuicipales de 
Valvsrde del Camino y de Vi l la -
dangos. 

tí., t é r m i n o municipal de V i 
lladangos, can ino real, León, y 
terrenos labrados de part icula
res. _ 

O., terrenos labrados de par t i 
culares, caniinu do León á Ca
rrizo y partido jud ic ia l de As 
torga 

N , t é r m i n o municipal de Rio-
seco do Tapia. 

E . , ídem de í d e m . 
S., monte denominado «Val-

t a b i e r u a » , del pueblo de Azadón 
y terrenos labrados de particu 
cuiares. 

O., terreno" labrados de par t i 
culares y m o n t e denominado 
« M o n t e de Vil larroquel», del 
pueblo del mismo nombre 

281 

137 

96 

1.110 

1.547 

411 

por 
partieularaa 

35 

20 > 

60 

86 

45 

Monta 
reconoci
do público 
HMtinas 

263 

137 

96 

1.074 

1.546 

aapaoiB DOKINANTE 
an la parte monte 

público 

Quercuston-
na (boj), roble 
tocio. 

Idem. 

I d e n . 

Idem. 

Idem. 

391 Idem. 

OBSERVACIONES 

En la parte que va peñola
da en el adjunto plano, tiene 
mancomutiidad rie rin-f utus 
con el pueblo de ViSay u el 
de Carrocera. 

Este monte coi. fina con el 
exceptuado d e n o m i n a d o 
•Colmenar y Valdeinaderai, 
del pueblo de Viflayo. 

(1) Véase el rúp» 18 correspondiente al lunes 10 de Agosto. 



7.° CUERPO DE EJÉRCITO 

CAPITANÍA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA Y GALICIA. 

E. M. 
Sección 1."—Circular. 

Eü uso de las atribuciones que me 
es tán conferidas, y á fin de cumpH-
met.tar lo dispuesto en las Reales ó r 
denes de 3 y 11 del actual, publica
das eu el JHarío oficial del Ministerio 
de la Guerra l iúm. i71 y 178 respec
t ivamente, llamando á las filas del 
Ejé rc i to i los reclutas excedentes de 
cupo del reemplazo de 1894, he t e n i 
do por conveniente disponer q e el 
día 1 .* del p róx imo mes de Septiem
bre se conceutreu en las capitalida
des de las Zmas de Reclutamiento 
respec t iva» los indicadcs reclutas 
•cuu objeto de proceder á su dis t r ibu
ción entre los Cuerpos que corres-
puuda. 

Estos reclutas es tán autorizados 
para poder redimirse á metál ico has
ta el día 31 del presente mes. 

Lo que tecgu el honor de par t ic i 
par é V. S., rogándo le se sirva dis
poner su inserción en el BOLUTÍN 
OFICIAL de esa provincia para la de-
bula publicidad. 

Dios guarde á V . S. muchos afios. 
V>lladolid 15 d« Agosto de 1896.— 
Manuel Maclas Casado.—Sr. Gober
nador c i v i l de la provincia de León . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constilucimal de 
L a Jloila 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias en 
I» Secretaria de es te 'Ayumamien-
to el repartimiento dé consutnos, 
alcoholes y sal que ha de regir en el 
ejercicio económico de 1896 97, á fia 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar BUS quejas 
eu tiempo y forma prevenido; trans
curr ido dicho plaz» no se rán aten
didas lasque se presenten. 

La Robla 7 de Agnsto de 1896.— 
E l Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía cotuiilucionalde 
Matanza 

No hab iéndose presentado aspi
rantes á la plaza de Médico t i tu la r 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
vacante nuevamente, por t é r m i n o 
de treinta dias, con la dotación de 
500 pesetas anualesy con las obliga
ciones por parte del Ayuntamiento 
y del Medico en quien se provea, 
auunciaua en el BULETÍN OFICIAL del 
día l ó de Julio últ iuiO. 

Matanza 6 de Agosto de 1896.— 
El Alcalde, Eladio (Jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Aceveao 

Con esta fecha me participa el A l -
calde de barrio de Liegos que en 
dicho pueblo se aparec ió una yegua 
de las señas siguientes: alzada seis 
cuartas, cerreda, pelo negro, calza
da del pie derecho, un p' -o de estre
l la á modo de raya en la frente. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento do sn 
dueSo. 

Acevedo 3 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Ange l Fe rnández . 

Alcaldía constilucimal de 
Congosto 

Se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria municipal , por t é r 
mino de ocho dias, el reparto de con
sumas confeccionado por la Junta 

repartidora de este Ayuntamiento 

Íara el afio económico de 1896 á 
897, durante dicho plazo pueden 

los contribuyentes comprendidos eu 
el mismo examinarlo y presentar 
las leclamuciones que vieren conve
nirles conforme á derecho; transcu
rrido és te no se rán oídas . 

Congosto 7 de Agosto de 1896.— 
El Alcalde, J o s é Antol in Jáfiez. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el presente ejercicio 
de 1896 é 97,se encuentra expues
ta al público en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho d ías , que empezarán á correr 
desde el 6 del que rige, en cuyo pla
zo pueden los contribuyentes exa
minarlo y presentar por escrito las 
reclamaciones que á su derecho asis
tan, pues al dia siguiente de espi
rar el indicado períndo de exposi
c ión , se r eun i r á la Junta repartidora 
á cumplimentar lo que prescribe el 
art . 91 del Reglamento de Consu
mos vigente . 

Barrios de Salas 1." de Agosto de 
1896.—El Alcalde, F. Javier de la 
Rocha. 

á las Alcaldías de Castrovol, p rov in
cia Valladolid, Pozuelos de l Rey 
(Falencia), y en esta de Escobar, á 
quien el d u e ñ o sat isfará todos los 
gastos. 

Seitas de la muía 
Cerrada, siete cuartas y dos de

dos, pelo negro, tiene cicatrices en 
el cuello, rozadura de los utalages, 
se llama Pastora y es Beca. 

Escobar 4 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Isidoro Laso. 

gado á reclamarla dentro de veinte 
dias. 

Dado en León á 10 de Agosto de 
1896 .—Alber to R íos .—P. S. M . , 
Francisco Rocha. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Terminado por la Junta >e |i»itido-
ra el repartimiento de roi.soinos pa
ra el presente ejercicio de 1896 97, 
se halla expuesto al público en la Se
cre tar ía de Ayuntaiuieuto, pnr t é r 
mino de ocho d ías , tlei tro de los 
cuales los contribuyentes pueden 
hacer las reclamaciones q"e crean 
conveni ' )s; pues pasado dicho pla
zo no si .an o ídas . 

Quintana y Congosto 7 de Aposto 
de 1896.—El Alcalde, Pedro Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
JSscobar de Campos 

S e p ú u se participa á esta Alcaldía 
por U . Julio Garzón , vecino de Po
zuelos del Rey, provincia de Palen-
cia, en el dia 21 de Julio ul t imo se 
ha extraviado una ínula de la Gran-
gi l la , t é rmino de i 'astrovol,provine 
cia de Valladolid. Se ruega á la per
sona que lu haya recogido dé parte 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico el reparto de arbitrios ex
traordinarios sobre el consumo de le
fias para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal vigente 
de 1896 97, durante el plazo ile ocho 
dias, en la Secretaria del Ayunta-
mieuto, donde los contribuyentes 
pueden examinarlo y presentar las 
reclamaciones q u e á su derecho 
crean convenirles; pues pasado que 
sea este plazo no habrá lugar. 

Noceda 8 de Agosto de 1896 — E l 
Alcalde, Felipe M o l i n e r o . — l ' . á M . : 
E l Secretario, Tomás Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se halla terminado y expuesto al 
público el repartimiento de consu 
mos, cereales y sal con los recargos 
que la ley autoriza, por el t é r m i n o 
de ocho dias. á contar desde esta fe
cha, en la Secretaria de'este A y u n 
tamiento par» oír reclamarinnes; pa
sados los cuales no serán oídas . . 

Quintana riel Marco 31 de Julio 
de 1896.—El Alcalde. Bernardo F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Soto ae la Vega 

Terminado el repartimiento por el 
déficit del supo y recaígos de con
sumos que resu l tó á este Ayun ta 
miento para el corriente ejercicio de 
1896 á 97, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaria del mismo, por 
t é r m i n o de ocho dias, á fin de que 
los interesados puedan hacer las re-
clamacioues qun crean convenien
tes; pues transcurrido dicho plazo 
no serán oídas las que se presenten. 

Soto de la Vega 9 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, Claudio Bécares . 

Alcaldía constitucional ae 

En poder del vecino de esti v i l la , 
Valeutin López García , se b i l l a de
positada una yegua encontrada ex
traviada en el campo el di» 3 leí co
rriente, y cuyas s e ñ a s se expresan 
á con t inuac ión : pelo rojo encendido, 
edad cuatro a ñ o s , alzada se s cuar
tas p r ó x i m a m e n t e , tiene Ins cuatro 

Íiies herrados y estrellada la frente; 
leva doble cabezada, una d ellas 

con cadena, y un pequeii i trnzo de 
c á ñ a m o ; la cola corta y cm t»da á la 
iugleüa y de buena estampa. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que el que se ere» ser su 
d u e ñ o pase á recogerla, previo pago 
de los gastos causados. 

Algadefey Agosto 6 de 1896.—El 
Alcalde, Santos López. 

Alcaldía cowlitucional de 
San Justo de la Vega 

Formado el repartimiento de a rb i 
trios extraordinarios por la Junta 
repartidora de consumos, ó sea por 
el déficit que resnlta en el presu
puesto, s e g ú n expediente incoado 
para el preseute ejercicio de 1896 á 
97, se halla expuesto al público en la 
Casa de Ayuntamiento, por t é rmino 
de ocho dias, para que los coi t n b u -
yentes puedan examinarlo y presen
tar las quejas que crea» convenien
tes; pues pasado dicho plazo no se
rán oídas . 

San Justo de la Vega 10 de Agos
to de 1896 — El Alcalde. Lucio Aliad 

JUZGADOS 

Cédalas de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, eu providencia 
de este di», dictada en causa por es
cánda lo públ ico y resistencia á los 
agentes ds la autoridad, acordó se 
cite por medio de la presente, y t é r 
mino de diez dias, á Rosa Tomé y 
Carmen Rueda, vecinas que han s i 
do de esta ciudad, para que en el ex
presado t é r m i n o comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
para ser nidas en dicho sumario, ba
jo los apercibimientos de la ley de 
Enjuiciamiento cr imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á 9 do Agosto de 1896.—An
drés Peláez Vera. 

Don Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
t ido . 
Hago saber: Que en diligencias 

que penden en este J u z g a d » por la-
llecimiento ab iutesto de D. Fran
cisco Sangrador Gómez, vecino que 
fué de esta ciudad, calle de Catali
nas, n ú m . 6. ocurrido en la misma 
el dia 1." de Diciembre de 1895, á la 
una y media de m a ñ a n a , he acorda
do fijar y publicar edictos anun
ciando la muerte intestada del Don 
Francisco Sangrador, y llamar por 
segunda vez á los que se crean con 
derecho á la herenc a dejada por é s 
te, para que comparezcan eu el Juz-

K! Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad, en providencia do este dia, 
dictada en causa por estafa de ropas, 
acordó se cite á la tes t ig» Filome
na Romero, vecina que fué de San 
Feliz de Torio, para que eu el t é r m i 
no de diez dias,comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con el 
fio de prestar declaración eu expre
sado sumario; bajo los apercibimien
tos de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente eédula . 

León 3 de Agosto de 1896.—El 
Actuario, Martín Lorenzaua. 

Don T o m á s del Riego Rebordinos, 
Juez municipal del Ayuntamien
to de San Cris tóbal de la Polan-
tera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Ü. Juan Antonio González Santos, 
vecino de La Bafieza, de la cantidad 
á que fué condenado Blas Miguélez 
Prieto, vecino de Vil lagarcía de la 
Vega, en ju i c io verbal celebrado en 
este Juzgado, se sacan á pública su
basta, cuino de la propiedad del Blas, 
las fincas siguientes: 

l 'érmino de Villagarcía de la Vega 
PMeUl 

1. * Una tierra, á la Mata de 
Abajo, entre los caminos al de 
Matil la, haee dos cuartales,cen
tenal: linda Norte, Jacinto de 
la Arada; Oriente, de Angel 
Moran; Mediodía, camión de 
Matil la, y Poniente, Anto l in de 
la Torro; valorada en 12 pesetas 12 

2. ' Otra, al pago de la ante
rior, m á s hácia el pueblo, hace 
un cuartal, centenal: linda Nor
te, camino de San Cristóbal; 
Oriente, t ierra de la testamen
taria de D. Domingo Riego; 
Mediodia, camino de Matilla, y 
Poniente, tierra de Bai to lomé 
M u r i ó ; en seis pesetas 6 

3. " Otra tierra, hoy v i ñ a , al 
Teso del Caballo, hace tres cuar
tas, ó sean tres hemmas: linda 
Norte , tierra de Francisco Gon
zález ; Oriente, de Baldomero 
Acebes; Mediodía, de D. Juan 
I tur r iaga ; Pocl-nte, camino de 
Villarojo; tasada en ochenta 
pesetas 80 

4. ' Una t ierra, al camino de 
Villarejo, hace tres heminas.con 
mangada: linda Norte, otra de 
Romualdo F u e r t e s y otros; 
Oriente, camino de Villarejo; 
Mediodia y Poniente, D. Joa-



Peaetia 
quin Núfiez; tasada en v e i n t i -
CÍDCO pesetas 2b 

5. " Otra, m á s háoia el pue
blo, ul camino de Villarejo, cen-
temi l , de tres cuartales: l inda 
Norte , tierra de Roque Mart í 
nez; Orieiite, camiuu de V i l l a -
rejo; Mediodía, Rosaura Fuer
te*; Pouiente, Aotonio Fuertes 
Miranda; tasada eu veinte pese
tas 20 

6. " Otra, al ü e i j o , hace dos 
cuartales, centenal: linda Nor
te, tierra de la testamentaria de 
Juan F e r n á n d e z ; Oriente, de 
José Mar t ínez ; Mediodía, Ju l ia
na Fe rnández , y Poniente, Fe
liciana Miranda y herederos de 
Javier González; tasada en doce 
pesetas 12 

7. * Otra, á bis Maseras, ha
ce uu cuartal , centenal: linda 
Nor te , otras do Alejo Domín
guez y Mariano Acebes; Orien
te, O. Felipe de Mata; Mediodía, 
Esteban y Francisco Fuertes, y 
Poniente, D. Francisco Alonso; 
valorada en seis pesetas 6 

Término de Villamera 
La sexta parte do una casa, 

eu el casco y Pueblo de Vil lar-
nera, á la calle do la Fuente, 
seña lada con el n ú m e r o treinta 
y siete, proindiviso con sus her
manos Francisco, Santos, M a 
r ía , Clara y Josefa Miguélez 
Prieto, compuesta de varias ha
bitaciones por alto y bajo, y 
puertas de carro, y linda toda 
ella en jun to por la derecha, 
entrando, con casa de Romual
do R o d r í g u e z ; por la izquierda, 
de Andrés AWare/.; por la es
palda, calleja que dir ige á San 
Fé l ix , y por el frente, con ca
l le de la Fuente: ocupa una su
perficie de trescientos metros 
cuadrados p r ó x i m a m e n t e , y ta
sada la sexta parte en doscien
tas veinticinco pesetas 225 

Total 386 
El remate te.'.drá lugar en la sala 

do audiencia de esto Juzgado m u n i 
cipal sito eu Veguellina de Fondo, 
el día veintisiete del próximo mes 
de Agosto, y hora de las tres do sn 
tarde; no admi t i éndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t a sac ión . Los l i c i tudoreshabrán de 
consignar subte la mesa del Juzga
do, el diez por ciento de dicha tasa
c ión , sin cuyo requisito no se ad
mi t i rá postura; hab iéndose de con
formar el rematante con testimonio 
del acta de remate y adjudicación 
de bienes, por no haberse suplido la 
falta de t í tulos de propiedad. 

Veguellina de Fondo á veintisiete 
de Julio de mi l ochocientos noventa 
y s e i s .—Tomás del Riego.—Por su 
mandado, Ju l i án Pedrizal 

1). Mannel Diez Alvarez, Juez m u n i 
cipal de esta v i l la de Llamas de la 
Ribera. 
Hago saber: Que el día treinta y 

uno del próximo mes de Agosto y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , pe 
subas t a rá en la sala do audiencia de 
este Juzgado, la fiuca urbana em
bargada á D. Pedro Fuertes Rodr í 
guez, de esta vecindad, para hacer 
pago á D. Sautiago Eguiagaray, ve
cino de León, por cantidades que le 
adeuda; cuya huca es la siguiente: 

Una casa, eu el casco de este pue
blo, á la calle do la Fuente, sin n ú 
mero, compuesta de habitaciones a l 
tas y bajas, que linda entrando, con 
dicha calle; espalda, con presa fore

ra; derecha, casa de J e r ó n i m a Blan
co; izquierda, otra deFranciscu S u á -
rez; tasada en ochocientas setenta 
y cinco pesetas. 

LO que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en dirha subasta; advir
tiendo que no se admi t i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avúíúo, debiendo consignar los 
licitadores eu la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de la fin
ca que sirve de tipo para la subasta, 
y como no existe t í tulo alguno, se 
le exped i rá al rematante testimonio 
del remate y ad judicac ión; sieudo 
de su cuenta el suplir los t í tu los de 
propiedad, si le conviniere. 

Dado en Llamas de la Ribera á 
treinta y uno de Julio de mi l ocho
cientos n o v e n t a y seis.—Manuel 
Diez. —Ante m i : José Diez S u á r e z , 
Secretario. 

E l Letrado D. Juan Fernandez de 
Mata, Juez municipal de esta c i u 
dades funciones del de instruc
ción del partido, par usar de l icen
cia el propietario. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas 500 pesetas, honorarios deven
gados por el Licenciado D. Celesti
no Nieto, y 50 pesetas derechos del 
Procurador D. Gregorio Gu t i é r r ez , 
devengados en la defensa ante la 
Audiencia de León, de Isidro T o m á s 
Santa María, vecino de Tabuyuelo, 
en causa que se le s igu ió por robo 
de diuero á Santiago Galbán , su 
convecino, se sacan a públ ica subas
ta los bienes embargados al Isidro, 
que con su t a sac ión , son como sigue: 

Una mesa chica, de chopo, sin ca
j a ; tasada en 50 c é n t i m o s . 

Otra mesa chica, con su ca jón , 
sin llave; en 75 c é n t i m o s . 

Un arca chica, sin l lave, en mal 
uso; en 1 peseta. 

Un escafiil de chopo, que es tá en 
mal uso; tasado en 55 c é n t i m o s . 

Otro escaSil de chopo, que son las 
tablas las que sirven; en 1 peseta 75 
c é n t i m o s . 

Otra mesa chica, con su ca jón , 
sin llave; en 50 c é n t i m o s . 

Una caldera de cobre; tasada en 5 
pesetas 75 cén t imos . 

Una ativa-arado con su reja; en 1 
peseta 75 c é n t i m o s . 

U n t r i l lo de pino, con cuartoadero 
de hierro y madara; en 3 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Un yugo , con sus aperos de sobe-
yuelo, trasga y mullidas y cornales; 
en 6 pesetas. 

Un azadón de pala y pico; tasado 
en 50 c é n t i m o s . 

Un carro, herrado, de los del pa.'-, 
con sus aperos de peruillas; eu 21 
pe=etas. 

Una g u a d a ñ a , con su mango de 
chopo; en 1 peseta 75 c é n t i m o s . 

Una vaca, pelo c a s t a ñ o , edad ce
rrada; tasada eu 122 pesetas. 

Una casa, eu el casco del pueblo 
de Tabuyuelo, sita cu la calle real, 
seña lada coa el u i im . 25, que ee 
compone de varias habitaciones por 
lo bajo, y una panera por alto: que 
l inda al i 1 . , casa de D. Rogelio Ca
sado, vecino de La Ba&eza; tasada 
en 500 pesetas. 

Los suelos de otra casa, en el cas
co de Tabuyuelo, seña lada con el 
n ú m . 2 del precedente mandamien
to, á partir con Lázaro Carbajo, ve
cino de Herreros, de medida de dos 
celemines: que linda por el N . , con 
la partija del Lázaro Carbajo; tasada 
en 27 pesetas. 

Un barcillar, t é r m i n o de Tabu
yuelo, al pago de la L á m p a r a , en la 

Cuesta, de medida de cuatro celemi
nes: que linda por el O., con t ierra 
de Lázaro Carbajo, vecino de Herre
ros; tasado en 51 pesetas. 

Una tierra, t é r m i n o de Tabuyue 
lo, al pago de las Cañizas , t r i g a l , 
secano, de medida de seis celemi
nes: que linda á O. y 41., con campo 
c o m ú n y rio; tasada en 102 pesetas. 

Otra t ierra, t é r m i n o de las ante
riores, en dicho pueblo de Tabuyue
lo, al pago del refuego, tr igal ,seca
no, de medida de quince á r e a s se
tenta y cuatro c e n t i á r e a s , hace ocho 
celemines: que l inda á O., tierra de 
Bernabé Santa Mar ía , vecinos de He
rreros; tasada en 123 pesetas. 

Otra, al pago de los linares, t é r 
mino do dicho pueblo, t r i g a l , rega
día, de medida de 4 celemines: que 
l iúda á O., de Lázaro Carbajo, y N . , 
pra'do de Fernando Santa María, ve
cinos de Herreros; tasada en 118 pe
setas. 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o 
y pago que la anterior, de medida 
de 2 celeminee: que l iúda al O. , de 
Isidoro Mart íuez , vecino de dicho 
pueblo, y M . , con reguero; tasada 
en 82 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o 
y pago de las des anteriores, mas 
abajo: quo l iúda al O., de Lázaro 
Carbajo, venino de Herreros, y P., 
de Nicolás Huerga; tasada en 102 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , al 

Eago de la calle de la Iglesia, que 
ace de cabida <1 celemines: que l i n 

da á O., con dicha calle do la I g l e 
sia, y P., casa de Nicolás Huerga; I 
tasada en 110 pesetas. , 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o de 1 
Tabuyuelo, al pago do La L á m p a r a , 
centenal secano, de 4 celemines: 
que linda á O., de José Vidales; P., 
do Francisco Vidal ; tasada en 120 
pesetas. 

Otra, en el mismo t é rmino y pa
go q u c l a anterior, de 6 celemines: 
que linda á O., de D. Gabriel A l o n 
so, de Santiago Millas; tasada en 
105 pesetas. 

Otra tierra, en . dicho t é r m i n o , al 
pago de la anterior, m á s arriba, 
centenal secano, de medida de 4 ce
lemines: que linda á O , de D. Ga
briel Alonso, de Santiago Millas; 
M . , de Miguel López, de Vi l lamou-
t á u ; tasada en 27 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , al pago 
de Valdeonsoya, centenal y t r i ga l , 
sacano, de medida de 6 celemines: 
que linda á O., t ierra de Martin M i 
g u é l e z , y N . , prado de José Vidales, 
vecinos de Tabuyuelo; tasada en 10 
pesetas. 

Otra tierra, t é r m i n o del pueblo de 
Herreros, al pago de Tras del Casti
l l o , centenal secano, de medida de 6 
celemines: que linda á O., t ierra de 
Mauricio Turrado, Víc ino de Herre
ros; M . , terreno incu l to : P., de M i 
guel López, de Vi l lumontán ; tasada 
en 8 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o de 
Herreros, al pago de la Cala C o n ó -
nigo, centenal secano, de medida de 
8 celemiues: que linda á O., de la 
t e s t a m e n t a r í a do Marcos Santa Ma
r ía , y N . , v iña de Bernabé Lobato, 
veciuo de Herreros; tasada en 15 pe
setas. 

Otra tierra, eu el mismo t é r m i n o 
de Herreros, al pago de Valdelatu-
da, centenal secano, de medida 4 ce
lemines: que linda á O., con moldo-
ra sin nombre; M . , moldera de V a l -
delatuda, y P., monte de Miñam
bres; tasada en 10 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y pa

go de la anterior, de 4 celemines; 
que liúda á O., tierra de Miguel L o 
bato; M . , de Ramón Mateos; P., de 
R a m ó n González, vecinos de Herre
ros; tasada en 8 pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
28 de Agosto p róx imo ¡i las once de 
la m a ñ a n a ; aav i r t i éhdose que para 
tomar parte en la subasta se h a b r á 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 10 
por ÍOO de la t a sac ión ; que uo se ad
mi t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de é s t a , y que á falta 
de t í tu los de propiedad de los i n 
muebles, se ha practicado informa
ción posesoria de ellas. 

Dado en La Bañeza á 23 de Julio 
de 1896.—Juan F e r n á n d e z de Mata. 
—P. S. M . : T o m á s de la Poza, por 
F e r n á n d e z . 

ANUNOIOS OFICIALES 
El Comisario de Guerra de 1." cla

s e , I n t e r v é n t o r de los servicios ad
ministrativo- mi l i ta r e s d e l a C o r u ñ a 
Hace saber: Que el día 4 de Sep

tiembre p r ó x i m o , á las once de su 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la Fac
tor ía de subsistencias de esta plaza 
un concurso con objeto de proce
der á la compra de ios a r t í cu los de 
suministro que á con t inuac ión se 
expresan. Para dicho acto se admi
t i r án proposiciones por escrito, en 
las que se exp resa rá el domicil io de 
su autor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mis
mas muestras de los a r t ícu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
Jes fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la.citada Fac
tor ía , á uo ser que la oferta se haga 
para vender sobre v a g ó n en la estar 
ción del ferrocarril de uno de los. 
centros productores. 

En ambos casos la entrega de los 
a r t ícu los que se adquieran se h a r á ; 
la mitad eu la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi-. 
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquél los hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Admin i s t r ac ión mil i tar ; e n t e n d i é n 
dose que dichos a r t í cu los han de 
reunir las condiciones que se requie
ren para el suministro; siendo á r -
bitros los funcionarios administra
tivos encargados de la ges t ión para 
admitirlos o desecharlos, como ú n i 
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren creidoconveniente 
asesorarse del dictamen de peritos. 

La Coruña 11 de Agosto de 1896. 
—Ignacio Moreno. 

ArUcttlos que deben adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

precio por quin ta l m é t r i c o . 
Cebada de nrimera clase, precio 

por quinta l m é t r i c o . 
Paja trillada de t r igo ó cebada, 

precio por quinta l m é t r i c o . 

ANUNCIOS PARTIUÜLARES 
El día 3 del corriente Agosto fa

lleció Prudencio Rujo Miguélez , ve 
cino del Burgo Ranero, sin que ha
ya dejado herederos forzosos, y en 
tal concepto, se convoca por los tes
tamentarios á todos los que se crean 
con derecho á heredarle ó tengan 
que hacer alguna rec lamacióu c; n -
tra su caudal, para que lo verifiquen 
eu el t é r m i n o de t reinta d í a s , desde 
que aparezca este anuncio eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

El Burgo 12 de Agosto de 1896.— 
El testamentario, A g u s t í n An tón . 

Imp. de Ja Diputaeión provinCMl 


